
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI'NICIPALIDAIT DE tJI G&ANJA

IA

RANJA

Uida a

ACTA DE CONCE'O MUNICIPAL DE I.A
I. MUNICIPATIDAD DE LA GRANJA.

SESION ORDINARIA N"17,
15 DE JUNIO DE2022

L,- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:12 horas se abre la Sesión, presidida por el Sr. Alcalde Don Luis Felípe Delpin Aguilar,

la que se realizó en modalidad presencial en la Sala del Concejo Municipal, y con la asistencia de

los/as Sres. /as. Concejales/as:

coNcuAL/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya As¡ste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas No Asiste (Licencia Médica)

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Doña Aida Chacón Barraza Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asíste

Don José Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste

2.- Cuentas

Sr. Alcalde:

o lnforma de reunión con el Gobernador Regional Metropolitano, de hoy miércoles 15 de

junio, para presentar cartera de proyectos para optar a financiamiento:

r' COMPLUO SAN GREGORIO, EfAPA 1, para solicitar monto de reevaluación de

complejo san Gregorio y comprometer el aporte municipal y descartar nuevo

aporte del lND. Además de solic¡tar las gestiones para incorporarlo a tabla de

CORE RM para su presentación y discusión'

r' ADQUISICIOÍT DE CAM¡ONES MUTTIPROPOSTTO Y M¡N¡CARGADORES, POT UN

monto de S 403.015.0O0, ¡niciat¡va recomendada favorablemente por la Comisión

de Desarrollo social y aprobada por unanimidad por los consejeros presentes del

CORE RM.

/ Fue otorgada la Recomendac¡ón Sat¡sfactoria (RS) para el proyecto PASEOS

PEATONALES ETAPA 8, con opción a financiamiento para presentar ¡niciat¡va a

Aréflco \bspuclo Ú2. Lo Glonto. Ch¡le

Ieléioñoi (fó2) 2550 370 ' wvrv/.mloglÚ1 jo'cl
t 124l)



REPÚBLICA DE CHTLE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla.

Votación del nto de tabla

tA

RANJA

v¡da buena
comisión y plenario del coRE RM. Monto: g5.456.OOO.OOO.- (6 tramos distribuidos
en la comuna).

/ coNsrRUCCrON DE ACERAS CALLE PORVENIR, proyecto posturado ar fondo de

reactivación económica der GoRE RM, y contempra ra pavimentación de ra acera

y accesos vehiculares y carzada de caIe porvenir entre caretera Américo Vespucio

y 3 oriente de la población lgnacio Serrano. Monto: S134.600.765.
r' MEORAMTENTO MUITICANCHA r.AS CARDAS, proyecto posturado al fondo de

react¡vación económica de GoRE RM, que contempra er mejoramiento integrar de

la Multicancha, cierro perimetral, entorno mobiliario urbano y luminarias, ubicada

en las cardas con pasaje Montegrande, Villa comercio. Monto 5 L37.57g.637 .

r' MSoRAMIENTO MUTflCANCHA UNO ORTENTE, proyecto posturado a fondo de

reactivación económica del GoRE RM, ubicada en 1 oríente entre Juan Meyer y 3

Norte de la población san Gregorio, mejoramiento integral de Multicancha, cierre

perimetral, equipamiento deportivo, mobiriario urbano y luminarias. Monto

S99.338.609.

Indica que se está el elaborando el proyecto de la segunda Etapa del parque Brasil, en la

zona que es de la comuna de La Granja.

señala que fueron renovadas todas las contratas y contratos a plazo fijo, hasta el 30 de

septiembre de 2022.

lnforma acerca del cabildo realizado por el Gobierno Regional para la comuna de La

Granja, con presencia de varios/as concejales/as y más de 100 personas, en el que se

trataron diversos temas de interés para los/as vecinos/as, en materias de seguridad,

salud, obras públicas, etc.

Aprobación del Concejo Municipal de las Actas de las Sesiones Ordinarias N"s 15 y 16

del año 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo g4c, inciso final, de la ley

18.695.

A¡nérico \bspwio (D2. Lo Gron¡¡. chüe

felélonoi (aó2) 2550 3ru ' www.m¡ogrsn jo.cl

voTAcroNATCALDE/CONCEJAT(A)

Doña Silva na Poblete Romero

Don Cristian Carmona Macaya

ApruebaJosé Luis Pavez lnostroza

2124
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REPÍIBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDA-D DE TJI GRANJA

IA

RANJA

Uld¡ h¡ena

ACUERDO N"75

4- Aprobación del Concejo Municipal para el [lamado a licitación y poster¡or suscripción

del contrato del "Servicio de arriendo baños químicos portátiles para Ferias L¡bres y

Persas, llustre Municipalidad de la Granja", por el plazo de 2 años, Lo anterior, conforme

a lo dispuesto en el artículo 65c letra J) de la [ey Ne 18.695, atend¡do a que el monto del

contrato excederá las 5«) UTM.

Expone: Alvaro Osorio R, - Jefe del Departamento de Gest¡ón de Rentas, de la DAF.

5r. Jefe Departamento de Gestión de Rentas de la DAF:

Realiza la presentac¡ón ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

ArnédcoVe§pucio Ú2. t-o Grfiio Chle

Telélonor (5&2) 2550 3m 'wwwítogrúio.cl

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Ka rla Aceituno SaldÍas Aprueba

3124

El secretario Municipal que suscribe, certifica que la sesión ordínaria Ne 17 del concejo

Municipal, celebrada el día 15 de Jun¡o de 2022, fue presidida por el sr. Alcalde DoN LUts FELIpE

DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as sres./as. concejales/as: DoñA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA;

DOÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN sERGIo URBINA NÚÑEz; DoN JoSÉ LU6 DfAz DfAz y DoÑA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus ¡ntegrantes y con

el voto favorable del sr. Alcalde, aprobó las Actas de las sesiones ordinarias N' 15 y N' 16 del año

2O22. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84s, inciso f¡nal, de la Ley 18.695.
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REPÚTBLICA DE CHILE
¡LUSTRX MUMCIPALIDAI} ITE LA GR,{NJA

LA

RANJA

Uida buena
Concejal Sr. Sergio Urbina:

Hace presente que en comisión de Hacienda, celebrada el día anterior, solicitó el traslado de 1
de los 3 baños contemplado originalmente para la feria libre de Vicuña Mackenna, a la feria libre
santa claudia, para optimizar su uso, cuestión que fue acogida según da cuenta ra presentación

expuesta por el Sr. Jefe Departamento de Gestión de Rentas de la DAF_

Sr. Alcalde:

Acoge la propuesta efectuada por el sr. concejal y somete a votación el punto de tabla, con la

modificación de la propuesta original, ya indicada.

Votación del acuerdo:

ACUERDO N"76

Amárico \b3p[rc¡o (ü, Lo G¡onF, Ch¡e

Teléfoño: (5C2) 2560 3m ' úndnio€fqt¡od

ATCALDE/CoNcUAr(A) voTActoN
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
José Luis Pavéz lnostroza Aprueba

Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don losé Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

t : 6|,24

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Ses¡ón Ordinaria Ns 17 del Concejo

Municipal, celebrada el día 15 de Junio de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DoÑA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA;

DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LU6 DÍAZ DÍAZ y DOÑA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unan¡midad de sus ¡ntegrantes y con

el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción del

contrato del '§ervicio de arriendo baños químicos portátiles para Ferias Libres y Persas, llustre

Municipalidad de la Granja", por el plazo de 2 años. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el

artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500

UTM.

Doña Aida Chacón Barraza



REPÚBLICA DE CMLE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA Cf,ANJA

LA

RANJA

Vida
5.- lnforme al conceio Municipal respecto de los contratos con empresas externas de

guardias de seguridad y de aseo de salud Municipal, relativos a los pagos efectuados a

las personas que laboran en dichas empresas, así como las medidas ¡mplementadas

para resguardas los derechos laborales de aquellas. Lo anterior, conforme Acuerdo N.

55-2022 del Concejo Municipal, verificado en sesión ordinaria N" L+2O22.

Expone: Alejandro Jofré H. - Director (S) de Salud Municipal.

Sr. Director (S) de Salud Municipal:

Realiza la presentación ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

"Servicio de vigilancia para custodia y
seguridad de las dependencias del

Departamento de Administración de
Salud Municipal"

2O2L- ZO24

G
Lá
ranja

Vida Buena

Datos de la empresa

X¡m€na An¿bcll. Espinoa. Ros¿s ElnL
QUf 77 9S9.210.3
Reprasentante legal. Xrmcna An¡bcll¿ E3Pinoza Ro5¿9

RUN: 9 875 931-K

v."
lGranja
vida Buena

O.p.rl.rúcnto dc 5.lud Muni<ip.l

AEiérico \iesp€b m. Lo Gl(¡f1to. Chie

leléfono: (5ó2) 2550 37@ ' www.mlogtttrio.cl

7124



REPÚBLICA DE CTIILE
TLUSTRE MUNICIPALIDAI' I¡E LA GR]TNJA

LA

RANJA

Vida na

Valores y plazos

El valor mensual del contrato es de s53.532,971 con IVA
rnclurdo, que totalizan al frnal de los tres añor de contrato,
la suma de sr.9u7.869.956 con IVA rnclu¡do.

El plazo de duración del contrato será de tres año1
contados desde el r de agoto el zorr hasta el 3r de julio
del roz4.

La
G ranja

Vida Buéna

Personal contratado y remunerac¡ones

La dotación total es de 73 traba¡adores.

La remuneración liquida por jomada de 45 horas es de

f 325.ooo Pesos.

v
fclbn¡a
Vida Buencr

Américo Vespucio (m, [o Gronio, Chie

Teléforio: (562) 2550 3ru . www.mlog¡urio.cl

824



R.EPÚÍBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI]NTCIPALIDAIT DE T.,A GRANJA

IA

RANJA

v¡da buena

CALIDAD DE LOS TRABAJOS v
|cibn¡a
V¡da Buena

Si ITS nota def¡c¡encras en la presentación de los servicios. deberá
ser notrfrcado en hbro Manrfold y en 24 horas el contrailsta deberá
adoptar las srgurentes medtdas:
. Corregrr de forma rnmediata, emtttendo un informe a lTS.. S¡ no_es po,ble corregir de forma inmediata, el oferente em¡tirá

un informe dentro de las z4 horas de recibida la notrficación.. La- Munrcrpahdad dentro de un plazo de 48 horas de recibrr el
hforme se pronunctará sobre lai medrdas propuestas como las
coÍrecc¡ones a realizar, tomando la decisión de aplicar mult¿s en
caso que proceda.

. Las 
. 
defrciencras que no sean corregrdas dentro del plazo

establecrdo, podrán ser subsanadas por parte de un tcicero,
srendo el costo a cargo del contratÉta.

Proceso de facturación

G
La

ranja
Vida Buena

El contratista deberá enviar ¡l ITS el estado de pago solicitado, san

emisión de la factura.

Una vez revrsados los antecedentes en un plazo de 7 dias y en
conformidad al cumplimiento del servi(io, se comunic¿ra con el
contratila para la emisión de la factura.

El ITS deberá cote¡ar si el contratista tiene muhas cursadas durante
la prefación del servrcio y se encuentren pendientes de pago, en
dicho caso, no podrá autorizar el estado de pago hata el

cumplimiento de dicha obligación.

9llArñénco \bspuc¡o m2. Lo Grqnlo. Chile

Tdélono: (fó2) 2550 3m . yv,ur¡logrútir.cl



R-EP TBLICA DE CHILE
ILUSTRE MU¡¡ICIPALTDAD DE LA GRANJA

Proceso de facturación

LA

RANJA

Vida buena

Ls
ranja

Vida Buen.r

El contrat¡sta deberá enviar al ITS el estado de pago,ol¡citado, s¡n
emisión de la factura.
Una vez revrsados los antecedentes en un plazo de 7 días y en
conformidad al <umplimiento del servicio, se comunicara con el
contrat¡sta para la emrsión de la factura.
El ITS deberá cotejar ri el contratista tiene muhas cursadas durante
la prestación del servicio y 9e encuentren pendientes de pago, en
dicho caso, no podrá autorizar el elado
cumplimiento de dicha obligación.

de pago hata el

Requisitos para el pago de facturas
La
ranja

Vida Buena

Certif¡cados de cumplimiento de obligaciones laborales y
prevrsionales del personal emrtido por la Dirección del Trabajo,

correspondientes al mes a facturar, acreditando que no exrsten

reclamos pendientes.

En caso de incumplimientos de pago de remuneraciones y/o

cot¡zaciones previsionales al personal, la municipalidad queda

obligada a dercontar del valor mensual de los servicios a la empresa
proveedora y pagar con los recursos retenidos directamente a los

traba¡ador* subcontratados sus remunerac¡ones y cotizacionee

provisionales impagadas en virtud de lo dispuesto en el aniculo r83-

C del Codigo del Trabajo, el cual será caus¿l de muha de 3 UTM.

Américo Vespucio m2, Lo Gronjo. Chire

lelálorlo: (5é2) 2550 3ru . www.mlogtn¡r.cl
10124
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REPÚ'BLICA Df CHILE
¡LUSTRE Mf]NIC¡PALIDAD DE I.TT GRTTNJA

tA

RAN JA

Vida

Requisitos para el pago de facturas
La o

G ranJa
id¿ Buena

. Planrlla de pagos de lmposrcrones prevrsionales.. Lrqutdaoones de sueldos de cada uno de los trabaladores frrmada.. Contrato de traba¡o de cada uno de los trabaladores.. Ftniqurto cuando corresponda.. En caso de acompañar una póliza para garant¡zar el frel
<umplrmrento del contrato, se debe adjuntar el pago mensual de la
póhza.

MULTAS La O
G ranja

a) Daficrroo¡J (on ¡atpo«o ¡ c.lidad . rncumplrnranto da lo, ra,rv,a,o, ,o utVida Buena

b) locumplim¡anto dr l¡ lctr¡ ¡) an doi o(.rioñ.i: 20 UF

c) lñcurnplm'anto dr prgo rn rrmuñara(onat, hy.' provrrronrb:, hor¡r rxt¡¡
o g UF por c¡dr tr¡b¡r¡dor ¡lr«¡do

t) lncumplmrmto da lo.rbbl.(!do m b¡l¡ l{<nr<¡l dr hc|t¡<|ón

oa-úa ao Corú@?s rE U¡s ai et lrJ., d? n¡brro (túfi¡e
Mooñ Pft(ful ConlurE fi At(fDt t 0rotrgl

Sooldr ¡G^r¡rrr¡ gnuro & OSt0 SJioqÁ !¿ Ffr$t? con

ct s aFürdo r c.r lr¡ñt§ sJ (Ftlr(aooñ pd 9rr8 d€a 0§ l0

.¡

3Ur

,t

Améric! \bspucio ú2, Lo Gttñ¡1 Chile

Teléfo¡or (5&2) 2550 3700 . www.mlognnjo.cl
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REPÚ,tsLICA Df CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I..1I GRANJA

LA

RANJA

Uida

"Servicio de aseo y mantención de
centros de salud familiar y sus

unidades dependientes del
Departamento de Administración de

Salud Municipal"
2027.- 2024

a

Datos de la empresa

La

Gra nja
Vida Buena

L6

G ra nJa
Vicla Buena

Logistica Empresarial SPA

RUT 76.r4o.696-5
Representante, Alvaro Silva Pinto

RUN 8.593.72-3

Amé¡ico VesB/cit @, Lo Gl(fl¡r, Chle

Ieláfono: (fó2) 25§0 3m ' vrww.mlogrú¡r.cl

12 i24

DGp.it.mcnto dc S¡lud Municipal



LA

RANJA

Vida

Valores y plazos

El valor mensual del contrato es de s37.948.565 con IVA
rnclurdo, que totahzan al frnal de los tres años de contrato,
la ¡uma de sr.366.r48.322 con IVA lnclurdo.

El plazo de duración del contrato será de tres años,
contados desde el r de agofo el rozr hasta el 3r de ¡ulio
del zoz4,

v
fciln¡a
Vi(j¡ B.¡en,-l

Perconal contratado y remuneraciones

La dotación total es de 83 trabajadores.

La remuneración liquida por jomada de 45 horas es de

3 341.Ooo petoe

Lá
ra

Vida Buena
nja

tunáico vespucio ú¿ Lo G,ql¡1 Ch¡e

feÉlono: (5&2) 2550 3m ' ewwJrlogrúio cl

t3 21
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RXPÚBLICA DE CHILE
¡LUSTRE MU¡üCIPALIDAD DE LA GRANJA

Proceso de facturación

LA

RANJA

v¡da buena

G
La
ranja

¡da Buena

El contrat¡sta deberá enviar al ITS el estado de pago rol¡citado, sin
emisión de la factura.
Una vez revisados los antecedentes en un plazo de 7 días y en
conformidad al cumplimiento del servicio, se comunicar¿ con el
contrat¡sta para la emisión de la factura
El ITS deberá cotej.r si el contrat¡sta tiene muhas cursadas durante
la prestación del servrcro y 5e encuentren pendrentes de pago. en
dicho caso, no podrá autorizar el estado de pago hata el
cumpl¡miento de dicha obligación.

lncumplimientos
La

nja
Vida Buena

En el caso del no pago de remuneracrones y/o cotizaciones
previsionales al personal, la municipalidad queda obligada a

descontar del valor mensual de los servrcios a la empresa y pagar con
los recursos retenidos directamente a los trabadores subcontratados
sus rcmuncra(iones y cotizaciones prevrsionalel impagas en virtud
de lo dispuesto en el articulo r83-C del Codigo del Traba¡o.

La ITS revis¿ra cada etado de pago y procederá a su aprobación o
rechazo de los 7 días hábiles sigui€ntes, a contar de la fecha de

presentacrón del estado de pago respectivo.

Arñérico \bsprcio @'2. Lo GrEñio. Chie

fer$onor (5ó2) 25150 370 ' wwwnlogrútÉcl
14 i21

ra



REPÚBLICA DE cHILf,
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LA

RANJA

Vida

MULTAS

rl Deficiencias con respecto ¡ calidad e incumplimiento de los
servicios to UF, además de ejecutar las medidas necesanas.

u) lncumplimiento de la letra a) en dos ocasiones u o UF
Gt lncumplimiento de pago en remuneraciones, leyes

prevrsionales, horas extra
o.5 UF por cada trabajador afectado.

.) Por no acatar las intruccrones del ITS 3 UF.

¡
La

G ranja
Vida Buen¿

I

J
I

T

F

AJ

-
La a

G ra
!

nJa
Vida Buena

G racias.

Av. Consi¡tori¡l # o3oo.Lr Grrnj¡ /Tcléfono: / <orto:

Arñérico \iesp€io (D¿ Lo G¡oi.r Chae

Iotéfoño: (fÁ2) 2560 3m ' wv/wÍro§Fqlio cl
15 24
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RXPTBLICA DE CT ,E
ILUSTRE MIJMCIPALIDAD DE LA GRANJA

v-
lQB^*4
UIda buena

6

Sr Alcalde retira eI Punto Ne 6 de la tabla. e indica oue se incoroorará en la tabla dela rma

ses ión de Conceio Municipal, atendida la Licenc ia Médica del Sr. Jefe del Depa rtamento de

lnspección, informada ayer.

7.- lnforme al Conceio Municipal respecto del permiso temporal otorgado a aquellas

empresas de servicios que efectúan reparaciones de matrices y tuberías de

alcantarillado, con rompimiento de calle o acera. Lo anterior, conforme lo instruido en

sesión ordinaria N" 16 de 2022, celebrada el 01 de junio de 2022, del Conceio Municipal.

Expone: Carlos Jiménez F. - Director de Obras Municipales.

Sr. Cristián Toro, profesional dependiente de la Dirección de Obras Municipales:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:
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lnforme al concejo Municipal respecto del estado de las 3g empresas sin patentes

comerciales, que fueran informadas, anteriormente, en la sesión ordinaria N" o!.-2o22,
del concejo Municipal. Lo anterior, conforme lo instruido en sesión ordinaria N" 16 de
2022, del Concejo Municipal, celebrada el 01 de junio de ZOZZ,

Expone: Juan Euendía - Jefe del Departamento de rnspección Municipal, de la DAF.
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Empresal lnmobiliaria y Constructora Nueva pacífico Sur

Ltda.

RUT: 77.046,730-5

Domicilio Comercial: Explorador Fawcett 1560, Vitacura,

Santiago.

Domicilio lnstalaciones de Faenas: Petrohue 2790,

Comuna Pedro Aguirre Cerda

tonot225245754

[mail: fserrano@npsur.cl

a

0

DO[I
fe§llllle

Finolmenteel permho de bien nocionol de uso público

reguloró que lo empreso que reolice lo intervención cumplo
con los permisos necesorios poro sa otorgodo, de no
teneloseste no se otorgoró.

Los lnspectores de lo Dirección de Obros reolizon revhiones

comunoles, como o lodos los trobojos que se reolizon en lo
comuno que no seon de origen municipol

0

¡

f
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Datos de la Empresa subcontratista de Aguas Andinas s.A" que realiza las
obras de reparación y/o reposición de alcantarillado y agua potable, tanto
programadas como de emergencia, dentro de la comuna de La Granja:

SERVIU reclbkó finoln€nlelosfobo,or fermtnodorde ocuerdo o sus

eslondoes y lbmpos. enllénfi5€ que no es poilble c6ror lo inlervenclon
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8.- Aprobación del concejo Municipal de Modificación presupuestaria N" + salud. Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 6Se letra a), de la Ley Ne 1g.695.

Expone: Tamara Olave R. - Encargada de unidad de presupuestos del DASM

Sr. Director (S) de Salud Municipal:

Realiza la presentación ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

SUB ITEM ASIG SUB SUB DENOMINACIóN Mod 4

05 03 006 001 001 PERCAPITA S.S.O

Aumento lngresos 276.OOO

ITEM ASIG SUB SUB DENOMINACIóN Mod 4

22 11 999 001
Laboratorios DASM (Exámenes

Básicos DIAGMED) 276.OOO

Aumento de Gastos 276.000

Sr. Alcalde:

Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla

ArcArDE/CONCUAT-(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aída Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno SaldÍas Aprueba

ACUEROO N'77

El Secretario Municipal que suscribe, certif¡ca que la Sesión Ordinaria Ns 17 del Concejo

Municipal, celebrada el día 15 de Junio de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA;

DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LU§ DfAZ DÍAZ y DOÑA

Arnéncovespl¡qo @2. Lo Gronio. Chile I ' .l . 20 24
felélom (aá2) 2550 37m ' www.mlogrdljo.cl
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KARLA AcElruNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus intetrantes y con

el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la Modificación Presupuestaria N.4- Salud. Lo anter¡or,

conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a) de la Ley Ne 1g.695.

9.- lncidentes

Conce al Sr. José Lu is Díaz:

señala que hace meses se aprobaron los trabajos para los baños del cosAM, por lo que

solic¡te se informe el estado del proyecto.

lndica que el día 13 de mano de esta anualidad sol¡citó los estados de pago a la empresa

Siglo Verde, y que aún no tiene respuesta en el sentido lo requerido.

Reitera su solicitud de reparación de vía pública en Av. La serena (actual Calle cardenal

Raúl Silva Henríquez) con Manuel Rodríguez.

a

Sr. Alcalde:

. lnstruye que se efectúe un informe respecto de las obras de los baños del COSAM, para

la próxima sesión de Concejo Municipal.

o Respecto de los estados de pago aludidos por el Sr, Concejal, indica que será respondido

en la semana.

. En otras materias, informa que la Municipalidad de La Granja obtuvo el 4'lugar a nível

nacional en Transparencia, y el 1' lugar en la región metropolitana, por lo que felicita al

equipo de Transparencia y solicita se prepare un informe para la próxima sesión de

Concejo Municipal.

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

a Denuncia que el espacio público de avenida Yungay con avenida Las lndustrias se mal

utiliza, ya que fue diseñado para niños/as y, a la fecha, solo una familia de vecinos/as lo

utiliza, apropiándose en los hechos de dicho espacio, y agrega que en la noche se presta

para consumo de drogas.

Solicita un informe de fiscalización de la Dirección de Obras Munícipales, por

regularizaciones y demoliciones en inmuebles, ya que existen muchas construcciones

irregulares en la comuna.

Ar¡éñco \bsprcro ú2, Lo Gton¡1 CMe

Teléfono: (5ó2) 2550 37O . t uw.niogfrnio.cl
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. Plantea que la Municipalidad de La Reina reguló por ordenanza municípal el tema de

cables en desuso y lo que denominó .,basura aérea,,, contemplándose multas por

infracción a dicho cuerpo normativo.

r lnforma que vecinos/as del pasaje Gómez carreño se organizaron por la delincuencia que

afecta al sector, quienes, además, solicitan se pueda exponer el tema en el concejo

Municipal, ya que, por ejemplo, existen dos paraderos en calles H e l, que no t¡enen luz y,

en las mañanas y al anochecer, resultan peligrosos.

o lndica que vecinos/as de Calle osorno se organizaron por el tema de las alarmas, ya que

existe un tramo en el sector de Malaquías concha que no tiene, pese a que es un sector

muy priorizado.

Sr. Alcalde:

Solicíta al Asesor Jurídico rev¡sar el tema de una ordenanza por ,,basura aérea,, planteado

por la Sra. Concejala.

Conceial Sr. José Luis Pavez

Señala que vecinos/as le han manifestado que la falta de tapas de alcantarillado son

verdaderas "trampas", lo que fue rec¡entemente subsanado por la Dirección de Obras

Municipales y la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato, cuestión que agradece.

lnforma que la joven vec¡na Katherine lbáñez, que ha sido apoyada por el municipio en la

disciplina salto a caballo, modalidad paraolímpica, participará en los iberoamericanos en

la ciudad de Bogotá en el mes de mayo del año 2023, y en el mundial ecuestre en

Alemania, en jun¡o del mismo año.

a

a

Conceiala Aída Chacón:

a lnforma que en Villa Las Américas hay una cancha que genera problemas con un vecino

colindante, ya que a veces la pelota cae en el techo de aqué|, y la van a reclamar. incluso

de madrugada, subíéndose al techo.

Señala que en la intersección de avenida Combarbalá con avenida Santa Rosa, existe una

plaza en que los comerciantes botan basura.

Denuncia que en Villa Los Rosales los colectores se saturan, y que, a raíz de ello, concurrió

a la empresa Aguas Andinas, la cual, a su vez, le informó que el municipio no otorgaba los

permisos correspondientes.

a

a

knénco \iespLrcb 0ry2, Lo Gronio, Chile
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o Plantea que en el Pasaje 1 Norte, de San Gregorio, ex¡ste una cámara de alcantarillado de

debajo de la cama de una vecina, y que existe un colector roto, lo que provoca diversos

problemas, incluso sanitar¡os, a los/as vecinos/as.

. Consulta cuál es el uso que se dará del proyecto parque Brasil

Sra. Directora de Medioambiente, Aseo y Ornato:

o lnforma, respecto de la basura en la plaza de avenida combarbalá con avenida Santa

Rosa, que se va a ¡ntervenír dicha plaza con vegetación idónea.

Sr. Alcalde:

a

a

En relación al tema de la cancha de Villa Las Américas, señala que existe un proyecto en

marcha para solucionar los problemas existentes.

Respecto de la cámara de alcantarillado en el pasaje l Norte, indica que se intentó

resolver el tema, pero que la empresa lo dejó y el municipio asumió los costos, y que, a la

fecha, es necesario efectuar un proyecto de gran envergadura, porque se trata de

centenares de viviendas. Sin perjuicio de ello, y en relación al tema en particular

planteado por la Sra. Concejala, solicita se entreguen los antecedentes a la Dirección de

Operaciones y Servicios.

En lo que respecta al Parque Brasil, informa que lo va a administrar el Parque

Metropolitano de Santiago (PARQUEMET), y que los costos de mantención ascienden a

desde 530 millones de pesos a S40 millones de pesos.

No habiendo más incidentes, el Sr, Alcalde cierra la Sesión las 13:11 horas.

Américo \bspL¡cio ú2, Lo G,En,o. Chte

felé{onor (5ó2) 2550 37m ' www.Frogúrio.cl
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 17

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en caridad de Ministro de Fe, que ra presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 1g.595 orgánica const¡tucional

de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne17 de fecha 15 de

Junio de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por el sr. Alcalde Feripe

Delpin Aguilar, y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del concejo Municipal.

LUIS ttA
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LAQ/drs

\
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